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PROVINCIAL
Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Jefatura provincial de Valladolid ,

j declaración de existencias de ganado y 
lana por todos los productores de ese 
término municipals en dicha fecha.
-Es de advertír, cotno queda dicho, que 

el Censo está abierto desde la publica- 
1 ción de la ya citada circular, y por tante 

pueden prestarse declaraciones eñ cual
quier rhomento hasta da terminación 
del plaío marcado. A tal fin, ei «Boletín 
Oficial» de la provincia, publicará el 
calendario oficial en el que se señale a 
ese Municipio la fecha tope.

Organismo ante quien deben presentar
se las declaraciones individuales

' 3.® La-declaración de existencias de 
ganado-y lana a que se refieren los ar- 
tículds anteriores, se presentarán por 
los ganaderos productores individuales, 
ante la Junta municipal del Censo Ga
nadero* establecida de acuerdej con ló 
dispuesto en los apartados b) y c) del 
artículo 9.® de la Ley de la Jefatura del 
Estado de 24 de junio de 1941 y apartado 
2.® de la Orden Ministerial Conjunta de 
30 de abril último, y formada en cada 

■ municipio por el alcalde del Ayun
tamiento, como presidente; el veterina
rio dtl partido o de la localidad como 
vocartécuico ejecutor; el jefe de la Her-, 
mandad Local de ganaderos y agriculto
res, como Vocal hato, y el secretario del 
Ayuntamiento, cpn este mismo cargo de 
la citada junta. En los Ayuntamientos • 
en que el jefe de la Hermandad Local no 
fuese ganadero, la Alcaldía podrá desig
nar uno de éstos para informar a la 
Junta del Censo en lo que ésta estime 
pertinente.

Especies de ganado y clases de lana 
' a que afecta la declaración
4.® La declaración de existencias de 

j ganado, en.cuanto se refiere a la forma
ción del Censo Ganadero, afectará a las

Servicio de Cqmes, Cueros
• y Derivados *

ORDEN CIRCULAR NÚMERO 5.428

Publicada en el Boletín Oficial del 
Esiadí^ número 182, correspondiente al 
día-primero de los corrientes la circular 
número 769, de la Comisaría’ General de 
Abastecimientos y Transportes, dando 
normas para la formación del Censo 
Ganadero y declaración de' existencias 
de lana para la campaña 1951-1952, se 
hace preciso dictar las instrucciones 
necesarias para desarrollo y ejecución 
de cuanto citado texto legal encomienda 
a esta Jefatura Provincial.

A tal fin se dispone:

Período declaratorio
1 .® Desde la publicación de la circu

lar número 769 en el Boletín Oficial del 
Estado en la fecha que queda indicada 
y hasta la fecha tope que seguidamente 
se indica, deberá llévarse a cabo en ese . 
Municipio la formación conjuncta del 
Censo Ganadero, que afecta a las espe
cies usualmente destinadas ai-consumo 
humano, y de la declaración de existen
cias de lana en poder de' los ganaderos 
productores.- ,

2 .® Este trabajo estadístico habrá’ de 
realizafse en ese término municipal, 
inexcusableraeñte, en el período com- 
grendido en los días... ai..<. de..., como 
máximo, debiendo quedar finalizada la 

especies de «vacuno», «lanar», «cabrío» 
y de «cerda» en todas sus variedades, 
edades, y cualesquiera que sea Ía finali
dad de la explotación o destino que se 

. de al ganado y el número de reses o ca
bezas que posea ei ganadero propietario 
de las mismas,

5 .® Por-lo que se refiere a la lana, 
será obligatoria la" declaración simultá
nea de las exisjencias procedentes de 
campañas anteiiores, que quedárán en 
campo pendientes de venta o retirada en 

, 1. de mayo de 1951 (apartado 2.® de la 
Orden Ministerial Conjunta de 30 de 
aérif de 1951) y la totalidad de la produ
cida en el corte del año eri curso, utili
zando para ello las líneas corespondien- 
tes que en la casifta «lanas» figuran 
destinadas especialmente para ambos 
conceptos..

Forma de hacer la declaración

6 .® La declaración se presentará ver
balmente o por escrito, a voluntad de 

¡ los ganaderos productores, y por éstos 
o sus representantes legales ante el ins
pector veterinario qne lo sea dél partido 
veterinario o municipalidad de que se 
trate, el cual, y autorizado con su fijma, 
cederá al declarante un ejemplar del do- 
cunlento CC* 20 que le servirá como 
comprobante de haber cumplimentado 
esta declaración y justificante de la te
nencia lícita del ganado y lana á que se 
refiere, ^ior cuyo motivo, dicho docu
mento se expedirá también en el caso de 
declaración escrita, El inspector veteri
nario recibirá a estos fines las necesarias 
ayudan de la Junta del Censo.

Ei CCD 20 será preciso en todo casó 
’para demostrar la tenencia legal del ga
nado o lana ^ que se refiere, y muy 
principalmente para la expedición de 
guías de circulación para traslado de /
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ganado al aprovecharnienj:o de pastos, 
trashumancia, etc. '

Formulario a emplear en la declaración
7. ° Los eómprobantes de declaración 

de existencias de ganado y lana CCD-20 
a que se refiere el artículo anterior, de
berán extenderse precisa y únicamente 
en formulario según modelo ya remitido, 
el cual editado por la Jefatura.del Servi
cio de Carnes, Cueros y Derivados de la 
Comisaría General, ha sido reparfi,do 
previamente a ese Municipio según -ofi
cio circular número 2.938, de fecha 23 
del pasado abril', coñ el cual le envió 
esta Jefatura provincial un número de 
ejemplares suficientes de los diferentes 
ííppresos oficiales a utilizar en este ser
vicio. De resultar insuficientes o no ha
beríos recibido debe solícitarlos con 
urgencia y por el medio más rápido.

8. °‘ Este comprobante se expedirá en 
duplicado ejemplar para que, además 
del que se entregue como justificante de 
la declaración a los ganaderos declaran
tes, se quede otro en poder de la Junta 
municipal del Censo como antecedente/ 
para las comprobaciones qüe a poste
riori fuera necesario realizar, así como 
para servir de base a la formación del 
resumen municipal de declaraciones de 
existencias.

Declaración de ganado trashumante
9. ° El ganado trashumante será de- 

claradó, en todo casó, ante la Junta del 
Censo del ipunicipio donde se encuentre 
aprovechando pastos, siempre a nombre 
del propietario de las reses, exhibiendo 
la documentación de origen y con indi
cación en las casillas correspondientes 
del CCD-20 del lugar de invernada y 
duración de la misma. Esta Jefatura 
provincial de Carnes,’ Cueros y Deriva
dos, desglosará estas declaraciones de 
ganadó trashumante remitiéndolas a las 
Jefaturas dónde el ganado haya de inver
nar, para conocimiento y demás efectos 
por parte de las mismas.

La lana correspondiente a cabañas 
trashumantes que por las circunstancias 
climatológicas del año en curso se hayan 
desplazado a los pastos de verano sin 
realizar previamente el esquileo, será 
declarada forzosamente en el municipio 
donde éste se lleve a cabo y queda depo
sitada la lana.

Resumen municipal
10. Dentro de los diez días siguientes 

a la fecha tope marcada a ese Ayunta
miento por estas instrucciones, el ins
pector veterinario del partido ante quien 
sé presentarán las declaraciones, auxi
liado por el secretario de la Junta, llevará 
a la práctica el resumen nominal de las 
declaraciones presentadas, formulando, 
además, un resumen numérico de las 

existencias de, cada especie y variedad 
de ganado y kilogramos de lana en el 

- término municipal, utilizando para ello 
los formularios CCD-21 y CCD-22 que al 
efecto le han sido facilitados.

11. Estos resúmenes se enviarán a 
esta Jefatura provincial del Servicio de 
Carnes, Cueros y Derivados en la fecha 
de terminación del plazo, a fin de que 
esta Jefatura pueda formalizar en el pla
zo que marca la Superioridad, la esta
dística provincial.

Revisión de las declaraciones pre
sentadas

12. Sin perjuicio del trámite a que se 
refiere el artículo anterior, y simultánea
mente al mismo, se reunirá.el pleno dé 
la Junta, el cual procedérá a revisar y 
estudiar todas las declaraciones presen
tadas, realizandopor medio de Jos guar- 
daa' del campo, alguaciles del Ayunta
miento y demás personal de que al 
efecto disponga, una comprobación de 
las existencias reales de ganado en' el 
término, a fin de localizar y corregir las 
ocultaciones o errores que pudiera haber 
en las declaraciones individuales, invi
tando a los responsables de ellas a la 
inmediata rectificación de las mismas y 
procediendo, en caso contrario, a poner 
la ocultación en conocimiento de esta 
Jefatura Provincial a los efectos que 
procedan. 1

Por lo que a las lanas se refiere esa 
Junta Municipal del Censo cuidará de 
que la lana declarada estéén proporción 
con el número de cabezas realmente 
existentes, según las razas o variedades 
de ganado lanar que forman la cabaña 
del término municipal.

Por lo que respecta al ganado porcino 
en ceba para la campaña actual, será 
cuidadosamente detallado en el aparta
do correspondiente del CCD-20, debien
do incluirse ep él los que se destinen a 
sacrificio en la campaña 1951-52, previo 
cebo con piensos o aprovechamiento de 
rastfojeras y montanera, siendo requisi
to indispensable esta previa declaración 
para la venta en su día, ya con destino 
al consumo en fresco o á industrias 
chacineras.

Extremos que debe contener la decla
ración

13. Por lo que se refiere al ganado de 
las cuatro especies mencionadas se ajus
fará la clasificación, según las diversas 
varíedadades del mismo y edad de los 
animales,, única y estrictamente a' los 
conceptos contenidos en el formulario 
CCD-20 y por lo qüe afecta a la lana se 
tendrán en cuenta los tipos establecidos 
en la Orden Ministerial de 30 de abril 
último.

Forma de llevar a la práctica estas 
deçlaraciones en los Ayuntamientos 
que cuenten con varios núcleos de 

población
14. En aquellos Ayuntamientos o 

Concejos formados por varios núcleos 
de población (pueblos o juntas adminis
trativas) el alcalde del Ayuntamiento 
dispondrá el orden en que dentro del 
período.asígnado al mismo para llevar a, 
la práctica estos trabajos, deberán reco
gerse lás declaraciones en cada una de 
dichas entidades menores despoblación.

15’. Igual orden se establecerá cuando 
un partido veterinario esté formado por 
varios Ayuntainientos, señalando en 
este caso, el orden de prelación, esta 
Jefatura que de acuerdo con el jefe pro
vincial del Servicio de Ganadería esta
blece que este orden venga determinado 
por la importancia numérica de los ha
bitantes de las localidades a que afecte. 
Por tanto, serán recogidas las declara
ciones por el señor inspector veterinario 
comenzando por el mayor núcleo de 
población de su partido y terminandp 
por el menor centro de vecinos, siguien
do el orden natural de mayor a menor.
Formulación de declaraciones suple- 

mentarias-
16. Los ganaderos que por error de 

Cálculo u otras razohes justificadas así 
lo deseen, podrán hacer declaraciones 
complementarias de lana o "ganado, em
pleando para ello, en todo caso, el mis
mo resguardo reglamentario CCD-20; 
declaraciones que serán admitidas por 
las Juntas del Censo Ganadero, dándose 
siempre a dichos/resguardos el trámite 
establecido, en anteriores artículos de 
esta orden, formulando mensualmente 
los resjúmenes de estas declaraciones 
adicionales en los correspodientes im
presos CCD-21 y 22.

Rectificaciones del Censo. Ganadero y 
de las declaraciones de existencias de 

iana
17. Con objeto de .que el Censo’ pa

nadero anual se halle siempre en condi
ciones de servir con plena efectividad a 
los fines de orientación y conocimiento 
para que se establece, será revisado en 
la primera quincena (Je diciembre de 1951 
y primera quincena de marzo de 1952, 
mediante declaración de ias altas y 
bajas por nacimiento o compra y por 
ventas, sacrificios o muertes, según for- 
mularíó CCD 20 A. ,

En las mjsmas fecha y análoga forma 
serán revisadas las declaraciones de 
existencias de lana. - i

Sanciones para quienes incurran en 
falseamiento de declaraciones o en ocul

tación ,
18. Cualquier ocultación o falsedad 

en las declaraciones de existencias de 
ganado y lana que se advierta por esa
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Junta Municipal o por el personal de 
’inspección y cu'ya rectificación no sea 
inmediata y totalmente atendida po,r el 
declarante responsable, producirá la in
tervención provisional del ganado o lana 
afectados por el falseamiento y la formu
lación de acta de denuncia a la Fiscalía 
de Tasas cotrespondiente, a través de la 
Inspección de Recursos.

Igualmente serán sancionadas las de-» 
ficiencias, negligencias o falta de la de- 
^bida cooperación para el exacto cumpli
miento de lo que se establece en esta 
circular, eri que incurran las personas u 
organismos a. quienes por la misma y 
según los textos legales qú^e en ella se 
invocan, corresponden funciones de 
■cualquier índole en la formación y tra
mitación dé estos trabajos estadísticos,

MUY IMPORTANTE

19. Para la perfecta diligénclaoión de 
dos impresos a utilizar así como para 
la formación de los resúmenes corres
pondientes, citación de los ganaderos y 
demás extremos de detalle, es muy ne- 
cesarío que por los señores componen- 

-tes de Ja Junta Municipal del Censo,y 
especialmente por el señor inspector 
■municipal veterinario, se lean las íns- 
ítrucciones detalladas y precisas que se 
«consignan en la carpeta del Censo Ga
nadero.

iLo que le comunico á usted para el 
imás exacto cumplimiento.

.Dios guarde a usted muchos años.
Valladolid, 14 de julio de 1951.—El 

jefe .provincial del Servicio, José López 
Pereira.

^Calendario oficial a que habrá de ajus* 
darse la formación del Censo Ganadero

GRUPO 1.°. —FECHA TOPE DEL 16 AL 20 DE 
JULIO ACTUAL

Municipios que componen este grupo: 
Aguilar de Campos,- Barcial de la Loma, 
^Becilla de Valderaduey, Berrueces, Bola
ños de Campos, Bustillo de Chaves, 
^Cabezón de Valderaduéy, Castroponce, 
Castrobol, Ceinos, Cuencá de Campos, 
iFontlhoyuelo, Gatón de Campos, Herrín 
de Campos, Mayorga, Medina de Ríose
co, Melgar de Arriba, Melgar de Abajo, 
Monasterio de Vega, Moral de la Reina, 
Morales de Campos, Palacios de Cam- 
ípos,’Palazuelo^de Vedija, Quintanilla del 
Molar, Roales, Saelices de Mayorga, 
?Santa Eufemia del Arroyo, Santervás de 
«Campos, Tamariz de Campos, La Unión 
de Campos, Urones de Castroponce, 
Valdenebro de los Valles, Valdunquillo, 
Valverde de Campos, Vega de Ruiponce, 
'Villabaruz de Campos, Villacarralón, 
■Villacid de Campos, Villacreces, Vilíaes- 
íper, Villafrades, Villafrechós, Villagómez 
da Nueva, Villalán de Campos, Villalón 

de Campos, Villalba de la Loma, Villa- 
muriel de Campos, Villanueva de la 
Condesa, Villanueva de San Mancio, 
Villavicencio de los Caballeros, Zorita 
de la Loma.

GRUPO 2.°.—FECHA TOPE DEL 21 AL 25 DÉ 
JULIO ACTUAL

Municípos que componen este grupo: 
Amusquillo, Bahabón, Bocos de Duero, 
Campaspero, Canalejas de.Peñafiel, Ca
nillas de Esgueva, Castrillo de .Duero, 
Castroverde de Cerrato, Cogeces del 
Monte, Corrales de Duero, Curiel, Enci
nas de Esguevá, Esguevillás de Esgueva, 
Fombellida, Fornpedraza, Langayo, 
Manzanillo, Olivares de Duero, Olmos 
de Peñafiel, Padilla de Duero, Peñafiel; 
Pequera de Duero, Piñel de Abajo, Piñel 
de Arriba, Quintanilla de Onésimo, 
Quintanilla de Arriba, Rábano, Roturas» 
San Llorente, Santibáñez de Valcorba, 
Sardón de '^Duero, Torre de Esgueva, 
Torre dé Peñafiel, Torrescárcela, Valbue
na de Duero, Valdearcos, Villaco, Vi
llafuerte. ' ,

GRUPO 3.°.—FECHA TOPE DEL 26 AL 31 DE
• JULIO ACTUAL

Municipios que componen este grupo: 
Valladolid (capital). Arroyo, Boecillo, 
Cabezón de Pisuerga, Castrillo Tejeriego, 
Castronuevo de Esgueva, Cigales, Cigu
ñuela, Cistérniga, Corcos, Cubillas de 
Santa Marta, Fuenisaldaña, Geria, Lagu
na de Duero, Mucientes, Olmos de Es
gueva, Montealegre, Piña de Esgueva, 
Puente Duero, Quintanilla,de Trigueros, 
Renedo, Robladillo, San Martín de Val- 
vení, Santovenia de Pisuerga, Simancas, 
Traspinedo^ Trigueros del Valle, Tudela 
de Duero, Valoria la Buena, Viana de 
Cega, Villabáñez, Villalba de los Alcores» 
Villanubla, Villanueva de lós Infantes, 
Villavaquerín, Zaratán, Villarmentero.de 
Esgueva. -

GRUPO 4.°.—FECHA TOPE DEL 1 AL 5 DE 
AGOSTO PRÓXIMO

Municipios que componen este grupo: 
Aguasal, Alcazarén, Aldea de San Mi
guel, Aldeamayor de San Martín, Alme
nara de Adaja, Ataquines, Bocigas, Cam
porredondo, Cogeces de Iscar,’ Fuente 
Olmedo, Homillós, Iscar, Llano de Ol
medo, Matapozuelos, Megeces, Mojados, 
Montemayor de Pililla, Muriel, Olmedo, 
La Parrilla, La Pediaja de Portillo, Pe
drajas de San Esteban, Portillo y su 
Arrabal, Puras, Ramiro, Salvador de 
Zapardiel, San Miguel del Arroyo, San 
Pablo de la Moraleja, Valdestillas, Vilo
ria, La Zarza. . '

GRUPO 5.°.—FECHA TOPE DEL 6 AL 10 DE 
AGOSTO PRÓXIMÓ

Municipios que componen este grupo: 
Medina del Campo. Alaejos, Bobadilla 
del Campo, Brahojos de Medina, El

Campillo, Carpio, Castrejón, Castronu
ño, Cervillego de la Cruz, Fresno' el Vie
jo, Fuente el Sol, Gomeznarro, Lomo- 
viejo. Moraleja de las Panaderas, Nava 
del Rey, Nueva Villa de las Torres, Po
llos, Pozal de Gallinas, Pozaldez, Rodi
lana, Rubí de Bracamonte, Rueda, San 
Román de Hornija, San Vicente del Pa
lacio, La Seca, Serrada, Sieteiglesias de 
Trabancos, Torrecilla de la Orden, Ve- 
lasçâlvaro. Ventosa de la Cuesta, Villa- 
franca de Duero, Villanueva de Duero, 
Villaverd edeMedina.

GRUPO 6.°.-FECHAS ToPE DEL 11 AL 15 DE 
AGOSTO PRÓXIMO

Municipios que componen este.grupo; 
Adalia, Almaraz de 4a Mota, Barruelo, 
Benafarces, Bercero, Berceruelo, Cabre
ros del Monte, Casasola de Arión, Cas
trodeza, Cástromembibre, Castromonte, 
Marzales; Matilla de los Caños, Mota 
del Marqués, La Mudarra, Pedrosa del 
Rey, Peñaflor de Hornija, Pobladurá dé 
Sotiedra, Pozuelo de la Orde.n, San Ce- 
brián de Mazote, San Migué! del Pino, 
San Pedro de Latarce, San Pelayo, San 
Salvador, Tiedra, Tordehumos, Tordesi
llas, Torrecilla de la Abadesa, Torrecilla, 
de la Torre, Torrelobatón, Urueña, Vega 
de Valdétronco, Velilla, Velliza, Villa- 
brágimai, Villagarcía de Campos, Villalar 
de los Comuneros, Villalbarba, Villán 
de Tordesillas, Villanueva de los Caba
lleros, Villardefrades, Villasexmir, Villar . 
vellid, Wamba, Gallegos de Hornija.

Lo que se publica para general cono
cimiento y cumplimiento.

Valladolid, 14 de julio de 1951.—El 
jefe provincial del servicio, José López 
Pereira.

' 2.215

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Concesión de aguas públicas

Habiéndose-formulado la petición que 
se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre del peticionario^ Fidel Alonso 
Caballero.

Clase de aprovechamiento, riegos.
Cantidad de agua que se pide, 2,00 

litros por segundo, '
Corriente de donde ha dé defívarse, 

río Cea.
Término municipal en que radicarán ' 

las obras, Castrobol (Valladolid).
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 11 del real decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones pos
teriores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y
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consecutivos desde la fécha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presen* 
te anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario,pre
sentar eji las oficinas de esta Confede
ración, sitas en la calle de Muro, 5, 
Valladolid, el proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutaf. 
También, se-admitirán en dichas ofi
cinas y en los referidos plazo y hora, 
.otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la. petición que se anuncia 
o sean incompatibles 'con él. Transcu-^ 
rrido el plazo fijado no se admitirá nin
guno más en competencia con los pre
sentados. '

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del real decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas deí primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levari- 
tándose de ello el acta que prescribe 
dicho, artículo, que será suscrita por los 
mismos. ;

Valladolid, 6 de julio de 1951, —El in
geniero director adjunto, Lucrecio Ruiz 
Valdepeñas.

2.173-i;ilO

Confederación Hidrográfica 
deí Duero

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente '

NOTA. ..

Nombre del peticionario, don Félix 
Gutiérrez Molina.

Clase de aprovecharniento, riego.
Cantidad de agua que se pide, 5 litros 

por segundo. ,
Corriente de donde ha de detivarse, 

río Duero. , ”
Término municipal en que radicarán 

las obras, Laguna de Duero (Valladolid).
De conformidad con lo disrpuesto en 

,el artículo 11 del real decreto-ley de 7 de 
enero de 1927,, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones pos
teriores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presen
te a'nuncio en el Boletín Oficial del 
Estado. '

Durante eáte jjlazo. y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confede
ración, sitas en la calle dx; Muro, 5, 
Valladolid, el proyecto correspondiente 

a las obras que trata de ejecutar. 
También sé admitirán en dichas ofi
cinas y en los referidos plazo y hora, 
otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición que se anuncia 
o séan incompatibles con él. Transcu
rrido el plazo fijado no se admitirá nin
guno más en competencia con los pre
sentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del real decreto-ley 
antes citado, se verificará a las^trece 
horás del primer día laborable siguiente 
ài de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levan
tándose de ello el acta que prescribe 
dicho artículo, que será suscrita por los 
mismos.

Valladolid, 7 de julio de 1951. —El in
geniero director adjunto, Lucrecio Ruiz 
Valdepeñas. ,

2.174-1,111

ADNlNlSTlUj^ HCIPAL

Bahabón
Iniciado por este Ayuntamiento un ex

pediente de suplemento dé crédito al 
presupuesto ordínano', dd corriente 
ejercicio, para reforzar varias partidas 
del mismo, con cargo.al sobrante de la 
liquidación del año anterior, queda de 
manifiesto al público en la Secretaría 
municipal, por espacio de quince días 
a efectos de su examen y reclamaciones.

Bahabón, 16 de julio de 1951.-El al
calde, Teófilo Molpeceres.

2.282-1.112

Laguna de Duero
El día 28 de los corrientes, a las diez 

y siete horas, se procederá en estas Ca
sas Consistoriales, bajo la presidencia 
del señor alcalde,'a la celebración de la 
quinta subasta de los siguientes aprove
chamientos en el monte «Soiafuente y 
Vallés». •

Diez cárceles de leña, gruesa, regla- 
níentarias,'equivalentes a 17.50 metros 
cúbicos y 5.730 c.^rgas de ramaje de 60 
kilos, e<^uivalentés a 1.049,940 metros, 
cúbicos. '

El precio único de la subasta es de 
21.436,54 pesetas y se celebrará por 
medio de pliegos cerrados, siendo preci
so consignar el 5 por 100 de la tasación 
para tornar parte en la riiisma, así como 
estar provisto del certificado profesional 
de la clase D, que se pressentará en la 
mesa con el pliego de preposiciones.

La admisión de éstos terminará a las 
dieciocho horas del día anteriora! seña
lado para su celebración; Lós pliegos de 

condiciones se hallan de. manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

Laguna de Duero? 14 de julio de 1951. 
El alcalde, Eugé-nio Taxis. -

« \ 2.231-1.113.

ADMINISTRACIONDE 1 1

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1

'cÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número uno de los dé Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 206 de 1951, 
sobre lesiones,^ ha acordado que se cite 
por medio de la presente, a Ovidio Fer
nández, hoy en ignorado paradero, para 
que el día 27 del actual y hora de las 
once de sú mañana, comparezca en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado, sita en 
el Palacio de Justicia, bajo, para asistir 
a la celebración del júicío verbal de fal
tas, debiendo verificarlo con los testigos 
y demás medios de prueba de que infen
te valerse, bajo apercibimiento de que, si 
no comparece, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, conforme 
a los artículos 966 y 971 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Y para que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a die
ciséis de julio de mil novecientos cin
cuenta y uno. —El secretario, P. H., Sa
turnino Rodrigo.

2.269

ANUNCIOS BFiWES
208,“ Comandancia - 

- de U Guardia Civil

Jefatura

ANUNCIO'

A las once horas del día 5 del próxi
mo mes dé agosto, tendrá lugar en la 
casa cuartel, de Fabionelli, la venta en 
pública subasta, por pujas a la llana, de 
las escopetas recogidas a los infractores 
de la vigente Ley de Caza.

Valladolid, 17 de julio de 1951. —El Te
niente Coronel, primer jefe, Enrique 
Martín Rodríguez.

2.205-1.114

VAriADOLID /

Ímpíentá de U Diputación provincial
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